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coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN caRco A LA pARfrDA PRESUPUESTaL EsPEcfFlcA l21l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAs MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo¡INARA "LA SEGRETARÍA", REPRESENTADo EN ESTE acro PoR
INGRID AURoRA GoMEz sARActBAR. astslDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo, orREcroR EJEcurtvo DE AoMlNlsrRAclóN Y

FINANZAS y poR LA orRA LA c. coNzALEz ARtAs ELTZABETH A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENot INARA "LA PREsraDoRA", AL
TENoR DE LAS srcutENTES DECLARACtoNES Y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. DECLARA'LA SECRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.,t LA ctuDAD DE MÉxtco ES uM ENTTDAD FEoERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADos uNrDos MExrcANos, coN pERsoNALtDAD JURIoICA y pATRtMoNto pRopro, cuYo coBlERNo EsfA A
cARGo, ENTRE ofRos, DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y

oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsITUctóN poLlncA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS; ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DE LA CTUDAO DE MEXICO: 1,4,5,7,11.12,13 Y
14 DE t-A LEy oRGANtcA oEL poDER EJECúTMo y DE LA ADMINtsrRAclóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcREraRlA ES UNA uNtoAD ADMrNrsrRATtvA oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluoAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE tA coNsTtructóN poLfftcA oE LA ctuDAD DE MÉxlcoi
2, 3, 11 FRAcctóN t, 14, 16 FRAcctóN xI, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcuftvo y oE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA DE
LA ctuDAD oE MÉxrco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN xr y 20, DEL REGLAMENÍo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo Y DE LA
ADM|NtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz sARAcl8AR, EN su CARACTER oE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALtDAD JURlorcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo DE LA ctuDAD oE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPLTAS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTpATo DE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
TERM|NoS DE Lo otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 20 FFAcctóN tx DE LA LEy oRGANICA DE LA AoMtNtsrRActóN DEL pooER
EJECUIVo y DE rA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; 2 FRAcc¡óN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL '1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMrNlsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAs oEpENDENctAs, UNTDADES ADM¡NtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|NISTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN.' -
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL, ASf coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRlzAcróN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN '..-
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFrcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A. . :
sALARros". \ . \

I.¡I OUE JAVIER RODRÍGUEZ BELLO. EN SU CARACTER DE D¡RECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN TA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, AcREotrA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA 1o DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtcrENtES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
orspuEsTo poR Los ARTlcuLos 4r y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurrvo y DE LA
ADMtNrsrRActóN ptJBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.'t y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2o't9, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrpActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrMTtvAs, UN|DADES
ADMtNtsfRAfrvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENT|oADES oE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DrsrRrro FEoERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
rspuESTo poR Los ARflcuLos 27 lNcrso "c" y s4, FRAccróN x DE LA LEy DE ADou¡stcroNES pAFÁ EL DtsrRtro FEDERAL

x

1.7

t.8

OUE MEDIANTE OFICIO SAF/oGAP/oEAPUTIS2I¡I¡I2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruoAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A LA sEcRETARfA DE LAs rruJEREs. EL
pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DÉctrro pRtirERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoREs DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA .t211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393r2019 oÉ FECHA 26 oE DtctE BRE DE 2019. EMtIDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAoTóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFlcrENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTTDA t2ll "HoNoRARtos
AstfútLABLES A sALARlos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE tA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE.LA pREsrADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL otsfRtro FEDERAL.

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, CoL. cENTRo, c.P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, cIUDAo oE MExIco
EL ouE sE sEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.t0
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II. DECLARA "LA PRESIAOORA"

f.r euÉ Es UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApAcrDAD JURID|CA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y orspoNE DE LA oRGAN|ZACIóN. ELEMENToS pRopros. coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE sE LE ESTA CoNTFATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESÍUDIOS ]E . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIOAO , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON ]SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR ,

II.3 QUE SU REGISTRO FEOEPAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO OUE ACREDITA CON I.A CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sER tNtsrRActóN TR|BUTAR|A. coMo euE su CLAVE uNtcA DE REGrsrRo DE
poBtÁctóN Es 

II.¡I QUE DE CONFOR¡¡IDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS OE TA CIUOAD DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENoo LA coNSTANctA
DE No EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cIUDAD DE MÉx¡co. POR Lo QUE PUEoE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

I.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrcroNES ouE EN EL sE ESTTPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO OUE
sEÑALA PARA ToDoS Los EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNÍAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS \
pRtfúERA. o&¡ETo DEL co rRATo. 'LA sEcRÉfARlA" ENcoMtENDA A "LA eRESTADoRA", LA REALtzActóN oe los senvtctos \.
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS oE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN DE vroLENctA oE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENC¡AS DEL MtNtsfERro púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcrALrzADAsl, BRtNDANDo ASESoRÍA y oRrENTACtóN JURíDtcA GRATUtTA EN MAfERtA
PENAL y orRAS, Asi cofyto tNFoR AcróN soBRE sus oEREcHos y aLfERNATrvAs JURiorcas ouE LE AsrsrEN; pRopoRcroNANoo
ADE As tNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATEr{cróN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNoM¡A y EMpooERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁ rrEs ouE SEAN opcroNEs ENcA¡lNADAs A soLUctoNAR su pRoBLEMAtca. cooRDtNARSE coN LA ASESoR|A
JURiDTCA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUSTrcrA. v,
"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONOIENTE,
INcLUYENDo LA QUE RIGE SU PROFESIÓN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERA cuBR¡R 'LA sEcREfARla" A 'LA pREsrADoRA" sERÁ DE ¡ ¿11,817.00 (CUARENTA y uN tL ocHocrENTos otEcts¡ETE pEsos
oo/too .N.), MENos LAs RETENCToNES, ouE 'LA SECRETAR¡A" TENGA osLtcActóN oE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRfúA DE pAGo. "LA SECRETARía" sE oBLrcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACfIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESnPULAoO EN EL PRESENTE CONTRATO,

"LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo orvrorDo EN pARcrALrDAoEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (CINco) DhS HABILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN oE LAs ACTIVIDADES- LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENÍE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. euE EL pREclo ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA PRESÍADoRA". ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTIDADES MÁs Los
INTEREsEs coRRESpoNDtENTES. A REQUERTMTENTo DE'LA sEcRETARIA". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs cANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES C,ESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
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II,5 OUE BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcAcroNES FISCALES EsrABLEctoAS EN Los ARffculos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL oE LA cruDAo DE MÉxrco y AcoRDE
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SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2O2O-
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostctóN oE 'LA SEGRETARÍA", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ART¡cuLo 64 DE LA LEY DE ADoulslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

CUARTA. VIGENCIA o PLAzo DE EJECUCIÓN. "LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE coNTRATo, EL Dh OI OE ABRIL DE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 OE JUNIO DE 2020,

OUINTA. OBLIGACIONES OE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES I\'ATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE OICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEcRETARIA", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TERMINoS DEL ARTICULO 2,615 OEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

.LA PRESTADoRA. ENTREGARÁ A "LA SECRETAR|A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO.

SEXÍA. CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR OE TERCERAS
pERsoNAS FIstcAs o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGAcloNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVIA APRoBACIóN
EXPRESA y poR EScRlro DE "LA SECRETARIA".

sÉpTli,tA. pRoptEoAo DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE t-A pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUsrvA DE "LA SECRETARIA", poR Lo ouE "LA PRESTAooRA"
CoNVIENE QUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTAooS, srN LA AUToRrzAcróN EXpRESA y poR EScRtro DE'LA SEcRETARÍA".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLlDAD DE Los sERvtcros. "LA SEcREfARía" TENDRA LA FACULTAD oE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE LoS SERvIcIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESTEN EJECUTANDo PoR "LA PRESÍADoRA". oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO,.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA sEcRETARÍA", pRocED
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIFJÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; ENAMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS
su rNcuMpLrMtENTo CAUSE A "LA SECRETARiA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. pARÁ EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcto o EN
cuAloutERA oE LAS coNotctoNES ESTABLEC|oAS EN EL PRESEt{ÍE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL oEL t0olo
(DtEz poR crENfo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR oADA Dh. A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLlMlENTo,
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE AoourstctoNEs PARA EL DtsfRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctfúA. RESctstóN ADfúrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SEGRETARíA" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo REsclNDlR
ADMtNTSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo. stN NECESTDAD DE REsoLUctóN JUDtcrAL, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsfADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREVrsTo EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóDtco crvrl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS oEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctsróN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SEcRETARíA" oprA poR LA RESctsróN ADMrNtsrRATtvA. "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE oUE PRoCEDA LA REscIsIÓN AoMINISTRAT¡VA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo oE LoS 5 (c|Nco) DhS NAfURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CO],¡VENCIONAL.

DÉct A pRt¡tERA. NULToAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANUT-AC|óN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsraDoRA" sE,
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIoNES II, III, IV, V, Ix, x, XII Y xV DEL ARTfcULo 39 DE LA LEY DE AoQUISIoIoNES PARA EL oISTRIfo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco ctvrL PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

DÉcrMA sEcuNDA. suspENstóN TEfrtpoRAL DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARía,, poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMrNAcróN oEFrNrTlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTAooRA' coN ourNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
t-As CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENsróN.

DÉcttta TERcERA. TERfrtNAcróN aNTtctpADA. 'LA sEcRETARíA" poDRA EN cuALoulER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE t-A REt-AcróN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSftFtcADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUIoIo AL GoBIERNo oE LA cIUoAD DE
MÉxlco, o cuANDo tA SECRETARh oE LA ooNTRALoR{A GENERAL DE LA cruDAo oE MÉxtco, DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE OIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA CON SER COMUNICAOO POR ESCRITO A "LA
PRESTADoRA", coN i5 DÍAS HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNACIóN RESpEcrvA. "LAS PARTES', coNVtENEN ouE LA TERM|NACIóN
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ANTICIPADA OEL PRESE¡ffE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS oISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTfcULo 69, PARRAFo TERCERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcr a cuARTA. cAusas DE suspENSróN o rERurNActóN DEL coNTRATo poR tNCU pLt¡üENTo DE oBLlcActoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y r5 DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL PRESENTE
cor,ÍTRATo poDFÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToR|oADES FrscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo oE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE OUE EN UN Pt¡zO NO MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIA
NoIFtcActóN DE DEBtoo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcActoNEs FtscALES. st "LA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑAu EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEC|Do, "LA SECREÍAR¡A" DARA poR TERMTNAoo EL coNTRATo stN REspoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctfúA eu|NTA. MoorFrcAcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNES PARA EL otsrRtro FEDERAL, cuANoo Asl Lo coNstDERE NEcESARto 'LA SEcRETARíA".

DEctMA sExrA. ExcLUsróN. "LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIO DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo "8" DEL ARTfcULo 123 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL OEL TRABA"'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrActóN DE sERv¡ctos DE NATURALEZA crvrl, y DE cARAcfER AoMtNrsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEERAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDrENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO.

DÉcI A sÉPTIuA" INTERPRETACIÓI{. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A tAS LEyEs y JURtsDtcclóN DE Los
TRTBUNALES coMpETEIirtES DE LA ctuDAD DE MÉxlco, poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctlto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExflENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
oE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

POR "LA sEcRETAR|a" ,LA PÍTESTADORA DEL SERVICIO'

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR oE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

C. GONZALEZ ARIAS ELIZAAETH

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrRActóN Y FtNANZAS

DI RA GENERAL PARA E
IA Y ESPACIOS

S ESLAVAJAVIER UÉZ
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